
CONVOCATORIA PARA LA PROVISÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN, DE 115 
PLAZAS DE POLICÍA CON DESTINO A DISTINTOS CUERPOS DE POLICÍA 
DE NAVARRA. 

(Resolución 130/2009, de 14 de agosto, del Director Gerente del Instituto 
navarro de Administración Pública, BON nº 100, de 14 de agosto de 2009) 

ELECCIÓN CUERPO DE POLICÍA 

 De acuerdo con lo previsto en la base 7.4.1.f) y en cumplimiento de lo 
establecido en la Sentencia 142/2013, de 8 de mayo, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 3 de Pamplona/Iruña, se convoca a las personas 
cuyo DNI se relaciona a continuación al acto de elección de Cuerpo de Policía, 
previsto en la citada base: 

Orden de elección DNI 
1  72719874S  
2 72697453L 
3 28494630E 
4 44628226S 
5 72806570R
6 72814514X 
7 44632631G
8 52445408A 
9 72808611H

10 44619572D
11 72671024V 
12 44623572F 
13 72708586C
14 33448831T 

El acto de elección de llevará a cabo el miércoles 21 de marzo a las 9 
horas en la Sala Joaquín de Elizondo del Palacio de Navarra, c/ Carlos III 2, 
planta baja, de Pamplona. 



De acuerdo con lo dispuesto en la citada base 7.4.1.f) “si algún aspirante 
no se presenta a dicha elección será dado de baja en la convocatoria, salvo 
causa de fuerza mayor”. 

 Al acto de elección se podrá acudir personalmente, provisto del DNI, o a 
través de representante. A éstos efectos en la ficha de la oposición del Portal web 
del Gobierno de Navarra (www.navarra.es), en el enlace Empleo Público/Policía 
Municipal y Policía Foral – Oposición 2009, está disponible un modelo de 
representación. 

No se convoca a mayor número de aspirantes que puestos a cubrir al no 
estar inicialmente previstas ausencias en el acto de elección o renuncias. 
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